
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0191, Ejecutivo por alimentos de DEFENSORIA DE FAMILIA DE VILLETA, CUNDINAMARCA contra PAUL 
RICHARD CONTRERAS BARRERA.  

 
 
Para los efectos y fines a que haya lugar y por ser procedente, el análisis y decisión sobre 
puntos como el pago de la obligación en ejecución, el levantamiento de las medidas 
cautelares, la imposición de multas por ciertos comportamientos procesales y demás, 
serán resueltos en el escenario natural, esto es en la audiencia programada para el día 
22 de septiembre de 2.022, conforme al numeral 2 del artículo 443 del Código General del 
Proceso. 
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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